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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Enero veintisiete (27) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/0734 
 
                                 Las diligencias de notificación enviadas por el 
Defensor de Familia y relacionadas con la notificación del auto admisorio 
de la demanda para la pariente de la menor, señora LUZ ELENA CANO 
GRISALES, se agrega al expediente para los fines pertinentes. 
 
                                Como no fue posible localizar a la citada persona, se 
ordena emplazarla en la forma y términos del Artículo 293 en 
concordancia con el Artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
                                Por la Secretaría procédase de conformidad.        
   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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